Proyecto de ley No. ______
“Por el cual se adoptan medidas para los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) que activen líneas o números para equipos terminales móviles en la modalidad Prepago y pospago o expidan Módulos de Identidad del Suscriptor “tarjetas SIM”
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

DECRETA
ARTÍCULO 1. OBJETO. Con la expedición de la presente ley se busca:
1. Crear un marco regulatorio que permita a las autoridades de la republica  combatir efectivamente la impunidad asociada a los altos índices de delitos tales como extorsión, secuestros, amenazas, activación de artefactos explosivos, fleteos, etc., cometidos mediante el uso de terminales móviles, que se han disparado en nuestro país por la distribución sin control alguno que los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) hacen de líneas o números de teléfono móvil o de Módulos de Identidad del Suscriptor denominados comúnmente tarjetas SIM. 

2. Generar obligaciones tanto para los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) que comercializan terminales móviles en la modalidad Prepago y pospago, activan líneas o números de teléfono móvil o adjudican tarjetas SIM, como para los usuarios que los adquieren a cualquier título, que le permita a las autoridades competentes hacer uso de la información asociada a la línea o número de móvil o tarjeta SIM para lograr el objetivo propuesto en el numeral 1° del presente artículo.
ARTÍCULO 2. OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR BASES DE DATOS. A partir de la vigencia de la presente Ley, las empresas Proveedoras de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) deberán implementar una base de datos que contenga el registro actualizado de las terminales móviles en la modalidad Prepago y pospago, líneas o números de teléfono móvil o tarjetas SIM de su compañía y de los usuarios que actualmente las poseen o que las adquieran a partir de la vigencia de la presente Ley. 
ARTÍCULO 3. CARACTERISTICAS DE LA BASE DE DATOS. La base de datos de que trata el artículo segundo de la presente Ley tendrá las siguientes características: 
1. Por cada terminal móvil en la modalidad Prepago y pospago, línea o número de teléfono móvil o tarjeta SIM, activada o adjudicada por las empresas Proveedoras de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) se llevara un registro independiente en la base de datos. 
2. El registro deberá contener la siguiente información: línea o número móvil adjudicado, fecha de adquisición del producto, nombres, apellidos, documento de identidad, huella digital y dirección de residencia del usuario o poseedor del producto. 
ARTICULO 4. SUMINISTRO DE LA INFORMACION. La información descrita en el numeral 2° del artículo precedente será suministrada por el usuario a la Empresa Proveedora de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) al momento de la adquisición del producto, siendo ésta información requisito previo para la activación y adquisición de la terminal móvil en la modalidad Prepago y pospago, de la línea o número móvil o de la tarjeta SIM. La activación de productos sin el lleno de requisitos hará acreedora a la Empresa Proveedora de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) a las sanciones que contempla la presente ley.
Parágrafo I. En un plazo de cuatro (4) meses contados a partir de la vigencia de la presente ley, la Empresa Proveedora de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM), deberá haber implementado los mecanismos necesarios tendientes a informar a los usuarios de las líneas o números de teléfono móvil que pertenezcan a su compañía, que hubieran sido adjudicadas con anterioridad a la vigencia de la presente ley, la obligación de registrarse en la base de datos que trata el artículo segundo. 
Parágrafo II. Los usuarios que antes de la vigencia de la presente ley hayan adquirido por cualquier medio una terminal móvil en la modalidad Prepago o pospago, una línea o número de teléfono móvil o una tarjeta SIM, deberán acercarse a la Empresa Proveedora de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) a que corresponda, en un término improrrogable de SEIS (6) meses a partir de la vigencia de la presente Ley a efectos de ser ingresados en la base de datos de que trata el artículo segundo.
Parágrafo III. Si vencido el plazo de que trata el parágrafo precedente existen terminales móviles en la modalidad Prepago o pospago, líneas o números de teléfono móvil o tarjetas SIM, cuyos propietarios o poseedores no hayan cumplido con la obligación de registrarse en la base de datos de que trata el artículo segundo, la Empresa Proveedora de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) a que corresponda cada producto, lo suspenderá hasta tanto el interesado acuda a registrarse en los términos de la presente Ley.
Parágrafo IV. Cuando quienes adquieran las terminales móviles en la modalidad Prepago o pospago, líneas o números de teléfono móvil o tarjetas SIM sean personas jurídicas, figurara como titular del producto el representante legal de la persona jurídica, quien para todos los efectos se reputara responsable de la línea.
ARTICULO 5. CESION DE TERMINALES MÓVILES EN LA MODALIDAD PREPAGO O POSPAGO, LÍNEAS O NÚMEROS DE TELÉFONO MÓVIL O TARJETAS SIM. Cuando el usuario pretenda transferir el dominio de su terminal móvil en la modalidad prepago o pospago, o ceder su línea o número de teléfono móvil o su tarjeta SIM, deberá diligenciar un formulario de traspaso el cual será suscrito por cedente y cesionario, y presentado personalmente ante la Empresa Proveedora de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) a que corresponda cada producto, para efectos de ser ingresado en la base de datos como nuevo usuario, sin lo cual no cesara su responsabilidad patrimonial o incluso penal en caso de que posteriormente con esa línea o número de teléfono móvil se cometa un delito.
Parágrafo I. En caso de fallecimiento del usuario, sus causabientes podrán elegir entre cancelar la línea o número de teléfono móvil, o en conservarla para sí, debiendo en todo caso presentar la solicitud en uno u otro sentido ante la Empresa Proveedora de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) a que corresponda, adjuntando el respectivo registro civil de defunción del causante y la terminal móvil en la modalidad prepago, la línea o número de teléfono móvil o la tarjeta SIM, para que sea registrada la novedad de usuario nuevo.
ARTICULO 6. PROCEDIMIENTO EN CASO DE HURTO O PÉRDIDA. Los usuarios que sean víctimas de hurto o extravíen su terminal móvil en la modalidad prepago o pospago o su tarjeta SIM, deberán informar de tal hecho la Empresa Proveedora de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) el mismo día de la ocurrencia del hecho, a efectos de que opere la suspensión inmediata de la línea o número de teléfono móvil, y por ende, de la responsabilidad del usuario.
ARTICULO 7. DELITOS COMETIDOS MEDIANTE UNA TERMINAL MÓVIL EN LA MODALIDAD PREPAGO O POSPAGO, LÍNEA O NÚMERO DE TELÉFONO MÓVIL O SU TARJETA SIM. Cuando mediante el uso de una terminal móvil en la modalidad prepago o pospago, línea o número de teléfono móvil o su tarjeta SIM se cometa cualquier delito, ello dará lugar a la cancelación inmediata de la línea o número telefónico por parte de Las Empresas Proveedoras de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) previa orden de autoridad judicial competente. El incumplimiento a lo dispuesto en este parágrafo hará acreedoras a las  Empresas Proveedoras de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) a las sanciones que contempla la presente Ley. 
ARTÍCULO 8. Transcurridos SEIS (6) meses a partir de la vigencia de la presente ley ninguna Empresa Proveedora de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) podrá permitir la utilización u operación de terminales móviles en la modalidad prepago o pospago, líneas o números de teléfono móvil o tarjetas SIM, que no hayan sido ingresadas a la base de datos junto con los datos de su propietario o poseedor, en los términos de la presente Ley.
Parágrafo I. Si transcurrido el período establecido en el presente artículo la Empresa Proveedora de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) no hubiere suspendido las terminales móviles en la modalidad prepago o pospago, líneas o números de teléfono móvil o tarjetas SIM, que no hayan sido ingresadas a la base de datos junto con los datos de su propietario o poseedor, el MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES dispondrá las medidas que resulten necesarias a fin de garantizar la suspensión de los productos que no hayan sido ingresados a la base de datos, y de imponer las sanciones a las Empresas Proveedoras de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) a que haya lugar de conformidad con el régimen sancionatorio de la presente ley.
Parágrafo II. Las Empresas Proveedoras de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM), no podrán vender planes prepago o pospago o activar líneas o asignar números de teléfono móvil o expedir tarjetas SIM, sin verificar que quien solicita el producto es el verdadero titular de la cedula de ciudadanía que presenta, debiendo implementar los mecanismos necesarios para tal fin. El incumplimiento a lo dispuesto en este parágrafo las hará acreedoras a las sanciones que contempla la presente Ley. 
ARTÍCULO 9. RESERVA DE LA INFORMACION. Los datos recopilados por las Empresas Proveedoras de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley tienen el carácter de reservados, y solo serán consultados por las autoridades previa orden de autoridad judicial competente.

ARTÍCULO 10. VIGILANCIA Y CONTROL. Sera ejercida por el MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, a través de su dirección de vigilancia y control, quien impondrá las sanciones a que haya lugar de conformidad con la presente Ley.
ARTÍCULO 11. RÉGIMEN SANCIONATORIO. El incumplimiento por parte de la Empresa Proveedora de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) de cualquiera de las obligaciones establecidas en la presente ley y sus decretos reglamentarios, además de la orden de cesación inmediata de la conducta que sea contraria a las disposiciones previstas en esta ley, la hará acreedora a las siguientes sanciones:

1. Amonestación.
2. Multa hasta por el equivalente a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales.
3. Suspensión de la operación al público hasta por un (1) mes.
4. Caducidad del contrato o cancelación de la licencia, autorización o permiso.
ARTÍCULO 12. CRITERIOS PARA LA DEFINICIÓN DE LAS SANCIONES. Para definir las sanciones aplicables se deberá tener en cuenta:
1. Daño producido a terceros.
2. Reincidencia en la comisión de los hechos.

3. La proporcionalidad entre la falta y la sanción.
Parágrafo. En todo caso, el acto administrativo que imponga una sanción deberá incluir la valoración de los criterios antes anotados.
ARTÍCULO 13. PROCEDIMIENTO GENERAL. Para determinar si existe una infracción a las normas previstas en esta ley se deberá adelantar una actuación administrativa que estará siempre precedida de las garantías del debido proceso, el cual incluye el derecho de defensa y contradicción. A dicha actuación se aplicarán las siguientes reglas:
1. La actuación administrativa se inicia mediante la formulación de cargos al supuesto infractor, a través de acto administrativo motivado, con indicación de la infracción y del plazo para presentar descargos, el cual se comunicará de acuerdo con las disposiciones previstas en este artículo.
2. La citación o comunicación se entenderá cumplida al cabo del décimo día siguiente a aquel en que haya sido puesta al correo, si ese fue el medio escogido para hacerla, y si el citado tuviere domicilio en el país; si lo tuviere en el exterior, se entenderá cumplida al cabo del vigésimo día. Las publicaciones se entenderán surtidas al cabo del día siguiente a aquel en que se hacen.
3. Una vez surtida la comunicación, el investigado tendrá un término de diez (10) días hábiles para presentar sus descargos y solicitar pruebas.
4. Presentados los descargos, se decretarán las pruebas a que haya lugar y se aplicarán en la práctica de las mismas las disposiciones previstas en el proceso civil.
5. Agotada la etapa probatoria, se expedirá la resolución por la cual se decide el asunto, que deberá ser notificada y será sujeta de recursos en los términos previstos en el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 14. La presente ley rige a partir de su promulgación.

LIBARDO ENRIQUE GARCIA GUERRERO

Honorable representante a la Cámara
EXPOSICION DE MOTIVOS

1. OBJETIVO

El objeto del presente proyecto de ley es ahondar en garantías de seguridad a los Colombianos brindando a las autoridades herramientas eficaces para combatir delitos como la extorsión, secuestro, las amenazas, la activación de artefactos explosivos, fleteos, etc., cometidos mediante el uso de terminales móviles en la modalidad prepago y pospago, que se han disparado en nuestro país por la distribución sin control alguno que los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) hacen de líneas o números de teléfono móvil o de Módulos de Identidad del Suscriptor denominados comúnmente tarjetas SIM. 
2. MOTIVACION
El presente proyecto encuentra su justificación en un simple sondeo que cualquier persona realice entre sus familiares o amigos, sobre si conocen un caso en el que un allegado haya sido extorsionado, amenazado, secuestrado, y con toda seguridad la respuesta va a ser afirmativa, pues lamentablemente esta es una práctica común en nuestro país, la cual se realiza inclusive desde las cárceles, facilitada por la falta de control en la materia y por la cantidad de líneas telefónicas o números de teléfono móvil activos en el país.

Sin ir tan lejos, incluso en la comisión Séptima Constitucional de la Cámara de Representantes recientemente a un compañero nuestro, en el trascurso de una sesión, le llegaron mensajes de texto con amenazas contra su vida y la de su familia, sin que hubiera sido posible determinar por parte de las autoridades quién era el titular de dicha línea o número de teléfono móvil desde el cual se estaban enviando los mensajes de texto, por falta de una base de datos que contuviera esa información.

Se busca pues ejercer un control a la telefonía móvil en el país, pues en Colombia actualmente existen aproximadamente 45.421.094 (Tabla 1) líneas o números de teléfono móvil, según informe de la Superintendencia de industria y Comercio, lo cual de no solucionarse prontamente se convertirá en un problema cada vez más difícil de conjurar dada la falta de control sobre la distribución y comercialización de productos.
TABLA 1:
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Se busca igualmente con esta iniciativa encontrar una solución frente a los vacíos dejados por el Decreto 1630 de 2011, los cuales fueron evidenciados al interior del debate de control político llevado a cabo el pasado 14 de junio de 2011 con la finalidad de que se explicaran las medidas tomadas para restringir la comercialización de los terminales móviles hurtados, donde se manifestó la inconformidad con el hecho que los operadores venden y regalan tarjetas SIM sin ningún control, siendo imposible a la fecha determinar que numero de estos chip está circulando en el país, además se manifestó que no es un secreto que desde esas tarjetas SIM comercializadas sin control los delincuentes extorsionan, secuestran, amenazan, cometen todo tipo de delitos. Así pues, en esa comisión se tocó un tema que no fue objeto de regulación en el Decreto 1630 de 2011 y que en consecuencia se recoge en el presente proyecto de ley, y es la falta de control a la expedición de líneas y números de teléfono móvil y tarjetas SIM, con la finalidad de atacar de frente la problemática de inseguridad ligada a este medio de comunicación.
Se considera que el presente proyecto de ley es complementario al decreto 1630 de 2011 mediante el cual se que restringe el uso de celulares y genera obligaciones para los operadores de redes y servicios móviles en Colombia, toda vez que, si bien ambos establecen la creación de bases de datos (de IMEI, el uno, y de líneas, el otro), mientras el decreto busca la disminución del hurto de terminales móviles, agotándose en ese tema, la presente iniciativa busca la disminución de delitos como extorsión, secuestros, amenazas, activación de artefactos explosivos, fleteos, etc, mediante el uso de celulares.    

Debe aclararse que a pesar de que mediante la Resolución No. 1732 de 2007 y 3066 de 2011 derogatoria de la anterior, se estableció que los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) debían llevar un registro actualizado con el nombre completo del usuario que celebro el contrato, su documento de identidad y el número de la línea, ello no se cumple, pues es común observar como con una cedula extraviada delincuentes sacan cientos de celulares prepago a nombre del titular de la cedula sin que este se entere, o que cuando las autoridades acuden a solicitar información sobre una línea, resulte que no hay ninguna información que permita localizar al titular, pues las bases de datos y los controles, a la luz de esta resolución, han resultado ineficaces por falta de un control a conciencia de los operadores y de un régimen sancionatorio aplicable a estos.
Sobre la necesidad de abordar la problemática de las tarjetas SIM, también se pronunció al interior del debate de control político del 14 de junio la Contralora General de la República – Dra. Sandra Morelli Rico:  

…entendemos las motivaciones que efectivamente tuvo esta reglamentación, pero como me decía la Senadora, utilizando una expresión muy nuestra, pareciera que el problema fuera sólo del coco, o sea, sólo del aparato, sólo de la parte dura del celular; se cometen conductas también supremamente graves, a veces más graves, que también deben ser objeto de atención por parte del Gobierno y obviamente por parte del Legislador y que tienen que ver con las SIM Card, que efectivamente se utilizan para extorsionar y para cometer una serie de conductas, donde quien las utiliza lo que pretende es ocultar su identidad. Por lo tanto, esta es una muy buena ocasión, Sr. Ministro, usted que además es un convencido y un garante de la libre competencia, para tener en cuenta una visión mucho más global en este decreto, donde de verdad se desestimulen y se establezcan incentivos negativos a todas esas conductas que realmente contribuyen de manera muy eficiente a incrementar la criminalidad en nuestra sociedad, apoyados en la tecnología.
Sin necesidad de entrar en más detalles sobre la necesidad del presente proyecto de ley, pues su importancia es visible a simple vista, en el acápite siguiente exponemos los diferentes informes de la policía nacional donde se evidencia aún más que la principal causa de la comisión de delitos vía telefónica radica en la falta de un registro de usuarios de líneas o números de telefonía móvil o tarjetas SIM, por parte de los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM).
3. INFORMES DE POLICIA NACIONAL SOBRE COMISION DE DELITOS VIA TELEFONICA

INFORME 1:
	Bogotá D.C., 07 de julio de 2011
	INFORME
	Usuario: CONGRESO NACIONAL

	DA22/E/12-42
	RESERVADO
	


INFORME DE INTELIGENCIA
Uso de telefonía en la comisión del delito de extorsión
A través de la historia los grupos delictivos han venido empleando diversos medios de comunicación para contactar a sus potenciales víctimas de extorsión, los cuales pasan desde el acercamiento directo, uso de correspondencia y las más actuales, empleo de abonados fijos, celulares, correos electrónicos y redes sociales, medios que les permiten mantener una distancia y evitar el contacto directo con los afectados.

En cuanto a los abonados celulares, actualmente se presenta una gran problemática, debido a la ausencia de control en la venta de chips de telefonía celular (simcard), gestándose una proliferación en la adquisición informal y a bajo costo de estos, escenario aprovechado por los grupos delictivos para facilitar su accionar y mimetizar su identidad, entorpeciendo con ello las actuaciones de Policía Judicial por parte de las autoridades.

Referente estadístico (periodo 2006-2011)

Desde el año 2006 a la fecha
 se han reportado 6880 casos de extorsión en todo el territorio nacional, de los cuales el 34% (2338) han sido efectuados por vía telefónica.
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Estado casos de extorsión mediante telefonía

RESUELTOS EN INVESTIGACION


El 62% (1445) de los casos efectuados por vía telefónica han sido resueltos por las autoridades y el 38% (893) restante se encuentran en proceso de investigación.

Limitantes en el marco de las investigaciones

La información inexacta y en ocasiones nula sobre los propietarios de las líneas telefónicas utilizadas para realizar extorsiones, se constituye en uno de los factores que obstaculiza el desarrollo de las investigaciones; en la mayoría de los casos la información disponible sobre los titulares de las líneas telefónicas es ficticia, o simplemente no existe registro.
Aunado a lo anterior, es común que los autores de este delito utilicen varios chips de telefonía celular, los cuales suelen alternar en un mismo equipo, con la finalidad de evadir las acciones investigativas de las autoridades.

Uno de los mecanismos implementados por la institución, con el fin de contrarrestar obstáculos de esta naturaleza y resolver oportunamente los hechos denunciados por la ciudadanía, es el uso de equipos de inteligencia electrónica.

Otra herramienta investigativa y de análisis empleada actualmente por esta especialidad, es la elaboración de matrices de asociación con los reportes de llamadas suministrados por las compañías de telefonía, logrando con ello identificar los equipos y abonados celulares empleados por los delincuentes.

Afectación territorial

La información disponible señala que los departamentos más afectados por este modus operandi del delito de extorsión son en su orden Antioquia, Bogotá D.C. y Valle del Cauca, donde es mayor la proliferación de esta modalidad de venta informal de Chips de telefonía celular.
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Finalmente, es importante tener en cuenta que en delitos como el secuestro, la telefonía celular es uno de los medios más utilizados por los delincuentes para contactar a familiares y allegados de las víctimas, con el fin de realizar exigencias y/o adelantar negociaciones.      

INFORME 2.
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL
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DIRECCIÓN ANTISECUESTRO Y ANTIEXTORSIÓN

No. S-2011- 008508 DIASE -GRUID- 38.10

Bogotá, D.C., 24 de Junio de 2011

En atención al requerimiento de la referencia, de manera atenta me permito enviar a ese despacho,  la información solicitada en el mismo:

1. Cuantos casos de extorsión se han reportado en Colombia en los últimos 5 años:


	DELITO
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011
	Total 

	EXTORSIÓN
	1652
	1082
	830
	1373
	1352
	567
	6856

	Total general
	1652
	1082
	830
	1373
	1352
	567
	6856


2. De estos casos de extorsión reportados cuantos han sido por vía telefónica:


	MODUS OPERANDI
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011
	Total

	LLAMADAS A CELULAR
	1
	3
	465
	837
	294
	1600

	Total general
	1
	3
	465
	837
	294
	1600


3. De los casos de extorsión vía telefónica, en cuantos no se han podido determinar quién es el presunto responsable:
	MODUS OPERANDI
	SITUACION
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011
	Total 

	LLAMADAS A CELULAR
	EN INVESTIGACIÓN
	0
	0
	226
	262
	102
	590

	
	RESUELTA
	1
	3
	239
	575
	192
	1010

	Total general
	 
	1
	3
	465
	837
	294
	1600


4. De acuerdo a la respuesta anterior, cual considera que es la razón para que no se pueda determinar quién es el responsable de la comisión del delito de extorsión vía telefónica:

Las razones  por la cual no se puede determinar el responsable de la comisión del punible de extorsión modalidad telefónica de acuerdo a las investigaciones realizadas, son:

· Falta de control de las empresas de telefonía celular en la venta de las líneas sin radicar información alguna del usuario y en otras oportunidades la venta de dichos equipos a nombre de terceros.

· Los delincuente dedicados a la actividad ilícita de extorsión, utilizan las ventas informales de minutos para llamar a sus víctimas, aprovechando que los vendedores no dejan registro alguno de los números marcados, siendo más difícil su ubicación.

· La falta de responsabilidad del titular de una línea que al ser extraviada o hurtada, no es reportada a la empresa respectiva para su debida cancelación o desactivación según el caso, ocasionando que estos puedan llegar a manos de personas inescrupulosas interesadas en realizar esta clase de delitos.

· Poca precaución y cautela de algunos ciudadanos al encontrar un celular, puesto que generan  llamadas sin tener conocimiento de su historial, lo que ocasiona el desvío en la investigaciones que se adelantan por los diferentes organismos de seguridad del estado, debido a que los delincuentes emplean ese modus operandi (dejar intencionalmente estos celulares con minutos a la vista de otras personas para que puedan ser utilizados y desviar la investigación).

5. Que otros tipos de delitos se han presentado en los últimos 5 años, mediante el uso de terminales en la modalidad prepago, sin que se haya podido acceder a la información del titular de la línea:

Otros de los delitos que se han presentado mediante el uso de terminales móviles en la modalidad prepago es el secuestro; es de anotar que la misionalidad de esta dirección va enfocada a combatir los delitos de secuestro y extorsión, por lo tanto no se descarta que se presenten otro tipo delito con esta mismas características.
6. Qué mecanismos ha implementado la Policía Nacional, para evitar este tipo de modalidad delictiva en nuestro país:

Los mecanismo que ha implementado la Dirección Antisecuestro y Antiextorsión de la Policía Nacional,  para evitar el secuestro y la extorsión por cualquier modus operandi incluyendo la modalidad por vía telefónica, son las campañas masivas de prevención dirigidas tanto al  personal más vulnerable o potenciales víctimas como a la comunidad en general en las que se hace referencia a informar a la autoridad cuando se es objeto de estos hechos punible.

7. En qué departamento o ciudades de Colombia es más común o frecuente esta modalidad delictiva:

	DEPARTAMENTO
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011
	Total

	ANTIOQUIA
	 
	 
	59
	145
	48
	252

	BOGOTÁ D.C.
	 
	1
	60
	62
	18
	141

	VALLE
	 
	 
	27
	76
	30
	133

	HUILA
	 
	 
	28
	51
	14
	93

	SANTANDER
	 
	1
	22
	59
	10
	92

	NARIÑO
	 
	 
	24
	47
	15
	86

	TOLIMA
	 
	 
	26
	34
	15
	75

	MAGDALENA
	 
	 
	12
	33
	14
	59

	CASANARE
	 
	 
	15
	29
	11
	55

	CAUCA
	 
	 
	9
	24
	18
	51

	ATLÁNTICO
	 
	 
	18
	25
	7
	50

	META
	 
	 
	15
	17
	17
	49

	BOLÍVAR
	 
	 
	12
	24
	10
	46

	RISARALDA
	 
	 
	19
	21
	5
	45

	CAQUETÁ
	 
	 
	19
	22
	2
	43

	CUNDINAMARCA
	 
	 
	17
	16
	9
	42

	CÓRDOBA
	 
	 
	12
	21
	7
	40

	BOYACÁ
	 
	 
	11
	21
	4
	36

	CESAR
	 
	1
	6
	15
	10
	32

	ARAUCA
	 
	 
	 
	25
	6
	31

	CALDAS
	1
	 
	17
	9
	4
	31

	N SANTANDER
	 
	 
	9
	12
	5
	26

	SUCRE
	 
	 
	10
	13
	3
	26

	GUAJIRA
	 
	 
	4
	10
	5
	19

	QUINDIO
	 
	 
	6
	12
	 
	18

	PUTUMAYO
	 
	 
	4
	7
	3
	14

	CHOCÓ
	 
	 
	3
	6
	3
	12

	AMAZONAS
	 
	 
	1
	1
	1
	3

	Total general
	1
	3
	465
	837
	294
	1600


De estos informes se puede concluir que efectivamente existe una falta de control de los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM), al momento de comercializar sus productos y activar líneas o números de telefonía móvil, así como de llevar un registro actualizado de los usuarios o titulares de estos, lo que hace necesaria la creación de la presente ley, para evitar la proliferación de delitos asociados a celulares como se viene presentando a lo largo de todo el país.
4. DERECHO COMPARADO

Haciendo un estudio de legislación internacional nos encontramos con que tanto en España como en Perú el legislador ya tomó medias tendientes a controlar la proliferación de delitos ligados a telefonía celular y la impunidad asociada a estos, en el caso de España inclusive con regulaciones y medidas más estrictas, debido a la batalla que han tenido que librar contra el terrorismo en su país. Veamos como el legislador de estos dos países abordó la problemática, en algunos apartes de su articulado:
	ESPAÑA
	PERU

	TITULO: 

Conservación de datos relativos a las comunicaciones electrónicas y a las redes públicas de comunicaciones.


	TITULO: 
Modificación de las condiciones de Uso de los servicios públicos de telecomunicaciones.

	OBJETIVO: 

Esta Ley tiene por objeto la regulación de la obligación

de los operadores de conservar los datos generados o tratados en el marco de la prestación de servicios

de comunicaciones electrónicas o de redes públicas de comunicación, así como el deber de cesión de dichos

datos a los agentes facultados siempre que les sean requeridos a través de la correspondiente autorización judicial con fines de detección, investigación y enjuiciamiento de delitos graves contemplados en el Código Penal o en las leyes penales especiales.

2. Esta Ley se aplicará a los datos de tráfico y de localización sobre personas físicas y jurídicas y a los

Datos relacionados necesarios para identificar al abonado o usuario registrado.

3. Se excluye del ámbito de aplicación de esta Ley el contenido de las comunicaciones electrónicas, incluida la información consultada utilizando una red de comunicaciones electrónicas.
	OBJETIVO:

Teniendo en consideración la próxima implementación de la portabilidad numérica en los servicios públicos móviles, y siendo que el derecho a la portabilidad debe ser ejercido por el abonado del servicio, independientemente de la modalidad de pago de aquél, resulta necesario que ciertos temas que involucran la referida portabilidad sean abordados en las Condiciones de Uso, a efectos que se promueva la competencia en beneficio de los abonados de los servicios públicos móviles.
Que en ese sentido, se ha considerado conveniente proponer la modificación del artículo 8º de la referida norma, en lo que concierne al registro de abonados prepago, así como por razones de técnica normativa, se ha considerado pertinente trasladar las disposiciones que regulan el procedimiento de baja de los servicios prepago a un nuevo

artículo;

	NORMA:

Sujetos obligados.

Son destinatarios de las obligaciones relativas a la conservación de datos impuestas en esta Ley los operadores que presten servicios de comunicaciones electrónicas

disponibles al público o exploten redes públicas de comunicaciones, en los términos establecidos en la

Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.

Datos objeto de conservación
Los datos que deben conservarse por los operadores especificados en el artículo 2 de esta Ley, son los

siguientes:

a) Datos necesarios para rastrear e identificar el origen de una comunicación:

1.° Con respecto a la telefonía de red fija y a la telefonía móvil:

i) Número de teléfono de llamada.

ii) Nombre y dirección del abonado o usuario registrado.

2.° Con respecto al acceso a Internet, correo electrónico por Internet y telefonía por Internet:

i) La identificación de usuario asignada.

ii) La identificación de usuario y el número de teléfono asignados a toda comunicación que acceda a la red pública de telefonía.

iii) El nombre y dirección del abonado o del usuario registrado al que se le ha asignado en el momento de la comunicación una dirección de Protocolo de Internet (IP), una identificación de usuario o un número de teléfono.

Disposición adicional única. Servicios de telefonía mediante tarjetas de prepago.

1. Los operadores de servicios de telefonía móvil que comercialicen servicios con sistema de activación mediante la modalidad de tarjetas de prepago, deberán llevar un libro-registro en el que conste la identidad de los clientes que adquieran una tarjeta inteligente con dicha modalidad de pago.

Los operadores informarán a los clientes, con carácter previo a la venta, de la existencia y contenido del registro, de su disponibilidad en los términos expresados en el número siguiente y de los derechos recogidos en el artículo 38.6 de la Ley 32/2003.

La identificación se efectuará mediante documento acreditativo de la personalidad, haciéndose constar en el libro-registro el nombre, apellidos y nacionalidad del comprador, así como el número correspondiente al documento identificativo utilizado y la naturaleza o denominación de dicho documento. En el supuesto de personas jurídicas, la identificación se realizará aportando la tarjeta de identificación fiscal, y se hará constar en el libro-registro la denominación social y el código de identificación fiscal.

2. Desde la activación de la tarjeta de prepago y

hasta que cese la obligación de conservación a que se refiere el artículo 5 de esta Ley, los operadores cederán los datos identificativos previstos en el apartado anterior, cuando para el cumplimiento de sus fines les sean requeridos por los agentes facultados, los miembros de las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos Policiales de las Comunidades Autónomas con competencia para la protección de las personas y bienes y para el mantenimiento de la seguridad pública, el personal

del Centro Nacional de Inteligencia en el curso de las

investigaciones de seguridad sobre personas o entidades,

así como los funcionarios de la Dirección Adjunta de Vigilancia

Aduanera.

	NORMA:

Artículo 8°.- Registro de abonados de acuerdo a la modalidad de contratación del servicio.

La empresa operadora se encuentra obligada a llevar un registro debidamente actualizado de los abonados que hubieran contratado servicios bajo la modalidad prepago, control y/o postpago. Cada registro deberá ser independiente, debiendo

contener como mínimo:

(i) Nombre y apellidos completos del abonado;

(ii) Número y tipo de documento legal de identificación del abonado, debiendo

incluirse únicamente el Documento Nacional de Identidad, Carné de

Extranjería, Pasaporte o Registro Único de Contribuyentes, los mismos que deberán contener el número y/o la serie de dígitos que correspondan para cada tipo de documento; y,

(iii) Número telefónico o de abonado, para el caso de los servicios de telefonía fija y servicios públicos móviles; o número de contrato o de identificación del abonado, en los demás casos.

La información señalada en los numerales (i) y (ii) antes indicados, deberá ser solicitada al abonado: (a) al momento de la contratación, debiendo incluirse en el registro la información brindada por el abonado, o (b) al momento en que el abonado decida realizar la primera llamada, en cuyo caso la empresa operadora

En rutará dicha llamada en forma automática a un operador del servicio de información y asistencia a efectos que el abonado proporcione dicha información.

La empresa operadora no podrá instalar y/o activar el servicio hasta que el abonado proporcione la referida información.

En caso que, por cualquier causa lícita, se realice un cambio en la titularidad del servicio bajo la modalidad prepago, corresponderá al abonado registrar dicho cambio de titularidad con la finalidad que el nuevo titular sea reconocido como

nuevo abonado y pueda ejercer los derechos que otorga la presente norma, salvo en caso de fallecimiento del abonado, en cuyo caso el nuevo titular con la acreditación respectiva podrá registrar dicho cambio de titularidad. En estos casos, la empresa operadora procederá a efectuar el cambio de titularidad como máximo a los tres (3) días útiles de recibida la referida solicitud.

El abonado podrá solicitar el cambio de titularidad a través de: (i) los servicios de información y asistencia, (ii) las oficinas o centros de atención a usuarios, y (iii) la página web de las empresas operadoras.

En caso de existir cuestionamiento al cambio de titularidad, el abonado del servicio podrá ejercer el derecho a iniciar un procedimiento de reclamo, de acuerdo a la Directiva de Reclamos, siguiendo para tal efecto el procedimiento y los plazos establecidos para los reclamos por tarjetas de pago.


Creemos entonces posible que una vez esta iniciativa se convierta en ley se pueda contar con un instrumento eficaz para combatir la delincuencia y la impunidad asociada a la telefonía móvil, disminuyendo considerablemente delitos como la extorsión y el secuestro que tanto daño le hacen al país.
Con el fin de maximizar e integrar de manera articulada los esfuerzos citados anteriormente, presentamos esta iniciativa como una posibilidad real para la ciudadanía en general, brindándoles seguridad,  y para las autoridades, al dotarlos de herramientas que permitan judicializar las conductas que amenacen a la población. 

Por las razones expuestas nos permitimos formular el presente proyecto de ley para estudio y consideración de los honorables congresistas.

Con sentimientos de aprecio

LIBARDO ENRIQUE GARCIA GUERRERO

Honorable representante a la Cámara

Departamento del Magdalena.
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